
 

  

Acuerdos de 14 de noviembre (primera sesión): 
 
1. Criterio desfavorable y disconformidad presupuestaria con la 

tramitación del Consejo de Gobierno relativos a la Proposición de Ley del 
Principado de Asturias, presentada por el Grupo Parlamentario Vox, de homenaje y 
reconocimiento a las víctimas del terrorismo (11/0143/0028/26262)  

En el asunto de referencia, el Consejo de Gobierno manifiesta su criterio 
desfavorable a la toma en consideración de la Proposición de Ley del Grupo 
Parlamentario Vox de homenaje y reconocimiento de las víctimas del terrorismo, y su 
disconformidad a la tramitación de la iniciativa por implicar aumento de créditos 
presupuestarios. 

a) Sobre el criterio respecto de la toma en consideración, que, como se ha 
indicado, es desfavorable, nada tiene que decir esta Mesa, en la medida en que no 
impide la tramitación de la Proposición de Ley (art. 153.7). 

b) Sobre la disconformidad, que sí puede impedir la tramitación de la 
iniciativa (art. 153.4 RJG), es de señalar que, para que la impida, no debe ser 
«manifiestamente infundada» (art. 153.5 RJG). 

c) El Tribunal Constitucional (en las SSTC 34/2018, FJ 7, 44/2018, FJ 5, a las 
que se agregan también SSTC 94/2018, FJ 5, 139/2018, FJ 5, 17/2019, FJ 3 y 53/2021, FJ 
5), tiene repetido que, para que no resulte manifiestamente infundada, la 
disconformidad presupuestaria de los Gobiernos a proposiciones de ley y enmiendas 
parlamentarias «ha de referirse siempre al presupuesto en vigor en cada momento»; 
debe aducir una incidencia sobre el presupuesto «real y efectiva», «directa e inmediata 
en el presupuesto vigente», y habrá de «precisar adecuadamente los concretos créditos 
que se verían directamente afectados, de entre los contenidos en el presupuesto en 
vigor», «precisando las concretas partidas presupuestarias que se verían afectadas». 

d) Esas tres condiciones, que no son alternativas, sino concurrentes, deben 
darse, explica el Tribunal, «teniendo en cuenta que el veto presupuestario tiene una 
incidencia directa sobre la propia función del legislativo» (SSTC 34/2018, FJ 7, y 
44/2018, FJ 5), y la Mesa de la Cámara, dice también el Tribunal, «debe velar por los 
derechos fundamentales de los parlamentarios, derivados del art. 23 CE, de tal manera 
que, en los supuestos como el que ahora nos ocupa, en que decida mostrar su acuerdo 
con el ejercicio de la facultad de veto por parte del Gobierno a la iniciativa legislativa 
de un grupo parlamentario, y, en consecuencia inadmitirla, su respuesta debe estar 
formal y materialmente motivada, a fin de que tras ella no se esconda un juicio sobre 
la oportunidad política de esa iniciativa, lesivo del derecho a ejercer la función 
parlamentaria y, con él, del derecho de participación ciudadana» (SSTC 94/2018, FJ 5, 
139/2018, FJ 5, 17/2019, FJ 3, 53/2021, FJ 5), «una limitación contraria al ejercicio de la 
vertiente esencial y más genuina del ius in officium de los parlamentarios, como es la 
del derecho a la iniciativa legislativa y a que las proposiciones de ley presentadas por 
los grupos parlamentarios puedan ser sometidas al debate de oportunidad política 
ante el pleno de la Cámara» (STC 53/2021, FJ 5). 



 

  

e) Pues bien, a la luz de la doctrina del Tribunal Constitucional, la Mesa 
entiende que la disconformidad presupuestaria del Consejo de Gobierno a la 
Proposición de Ley del Grupo Parlamentario Vox de homenaje y reconocimiento de 
las víctimas del terrorismo resulta manifiestamente infundada, al limitarse a señalar 
que las medidas contenidas en la Proposición «todas ellas suponen incremento de los 
créditos de los presupuestos generales del Principado de Asturias, así el artículo 4.5 de 
la proposición dispone que, en su caso, se tramiten los créditos extraordinarios o 
suplementos de crédito que sean precisos, y la disposición final segunda prevé la 
entrada en vigor inmediata»: no se identifican las partidas presupuestarias, 
incumpliendo de ese modo el requisito fijado al respecto por el Tribunal 
Constitucional, que ha tenido también ocasión de considerar insuficiente a tal efecto 
una mera estimación económica (SSTC 44/2018, 139/2018), ausente, por lo demás, en 
el Acuerdo del Consejo de Gobierno, y los gastos que pudieran acarrear las medidas 
de la Proposición no van a tener la incidencia real y efectiva, directa o inmediata en el 
ejercicio presupuestario en curso que requiere el Tribunal porque, si la Proposición 
llega a convertirse en Ley, ello no tendrá lugar en el ejercicio en curso, próximo como 
este está a expirar, e incluso si, por más que no resulte mínimamente verosímil, llegara 
a convertirse en Ley en lo poco que resta de ejercicio, las ayudas que prevé que puedan 
concederse no podrían en ningún caso concederse antes del próximo ejercicio. 

f) La insuficiencia en la motivación de la disconformidad no es un defecto 
formal que sea subsanable (la motivación no es un requisito meramente formal, sino 
condición material de carácter esencial) y no cabe tampoco dar la posibilidad de una 
nueva disconformidad porque ha vencido el plazo reglamentario, que es preclusivo, 
para manifestarla.  

g) Para el Tribunal Constitucional es suficiente que la Mesa considere 
manifiestamente infundada la disconformidad presupuestaria del Gobierno para que 
esta no despliegue su efecto obstativo; ello es así porque, para el Tribunal, se trata de 
una función técnica y reglada que entra dentro de las competencias de calificación y 
admisión a trámite que corresponden a la Mesa: «incumbe a las mesas parlamentarias 
llevar a cabo un control reglado sobre el ejercicio de la facultad del Gobierno, de 
carácter técnico-jurídico, no pudiendo responder en ningún caso a criterios de 
oportunidad política» (STC 94/2018, FJ 5 a] y b], STC 53/2021, FJ 5 y 6). 

h) Sin embargo, el vigente Reglamento de la Junta General, que, aprobado 
en julio de 1997, es anterior a la doctrina del Tribunal Constitucional que se ha dejado 
expuesta, previene que «Cuando la disconformidad del Consejo de Gobierno sea 
manifiestamente infundada decidirá definitivamente el Pleno de la Cámara en la 
primera sesión que celebre, a propuesta de la Mesa, oída la Junta de Portavoces» (art. 
153.5 RJG). Esta previsión será suprimida si llega aprobarse la reforma del Reglamento 
para la que actualmente se ha constituido en la Cámara un Grupo de Trabajo, que, en 
efecto, tiene acomodada la regulación in fieri a la doctrina del Tribunal Constitucional. 
Pero, hoy por hoy, lo cierto es que la regulación vigente en la Junta General es la que 
es, de modo que, con arreglo a ella, considerando la Mesa manifiestamente infundada 



 

  

la disconformidad presupuestaria del Consejo de Gobierno a la Proposición de Ley del 
Grupo Parlamentario Vox de homenaje y reconocimiento de las víctimas del 
terrorismo, procede que, previa audiencia de la Junta de Portavoces, decida el Pleno 
definitivamente en la primera sesión que celebre. 

Por todo ello, la Mesa acuerda: 
Primero. Considerar manifiestamente infundada la disconformidad 

presupuestaria opuesta por el Consejo de Gobierno a la Proposición de Ley del 
Principado de Asturias, presentada por el Grupo Parlamentario Vox, de homenaje y 
reconocimiento a las víctimas del terrorismo. 

Segundo. Oír a la Junta de Portavoces y elevar propuesta al Pleno en el 
sentido de considerar manifiestamente infundada la disconformidad para que decida 
el Pleno en la reunión del próximo miércoles 16 de noviembre de 2022. 

 
2. Criterio desfavorable del Consejo de Gobierno en relación con la toma 

en consideración de la Propuesta del Grupo Parlamentario Vox de proposición de 
ley de las del artículo 87.2 de la Constitución española de modificación de la Ley 
7/2021, de 20 de mayo, de cambio climático y transición energética, para la inclusión 
del concepto de soberanía energética y la reversión de la prohibición de exploración, 
investigación y explotación de los recursos propios, minerales y energéticos, de 
España (11/0113/0007/26327). 

Con escrito de 7 de noviembre de 2022 la Directora General de la 
Vicepresidencia de la Consejería de Administración Autonómica, Medio Ambiente y 
Cambio Climático,  traslada certificación que contiene el acuerdo, adoptado por el 
Consejo de Gobierno, en el que consta el criterio a la toma en consideración de la 
Propuesta del Grupo Parlamentario Vox de proposición de ley de las del artículo 87.2 
de la Constitución española de modificación de la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de 
cambio climático y transición energética, para la inclusión del concepto de soberanía 
energética y la reversión de la prohibición de exploración, investigación y explotación 
de los recursos propios, minerales y energéticos, de España. 

Del criterio del Consejo de Gobierno se dará cuenta, tal como previene el 
artículo 153 del Reglamento de la Junta General, a todos los Grupos Parlamentarios y 
al Pleno de la Cámara antes de iniciar el debate de toma en consideración. 

 
3. Escrito de la Plataforma por la Salud y Sanidad Pública de Asturias 

sobre iniciativa legislativa de los Ayuntamientos sobre la Ley del Derecho a la 
Participación Ciudadana en Asturias (11/0140/0006/26540)  

En el asunto de referencia, correspondiente a un nuevo escrito que, en 
nombre de la «Plataforma por la Salud y la sanidad pública de Asturias», presentan 
quienes se dicen su Presidente, don Carlos Ponte, y su Secretaria, doña María Teresa 
Lorenzo, en relación con una iniciativa legislativa municipal sobre «el Derecho a la 
Participación Ciudadana en Asturias», es de señalar: 



 

  

a) El escrito de la Plataforma no es, ni puede, ser una iniciativa legislativa 
municipal. La iniciativa legislativa municipal tiene que ser, obviamente, de 
municipios, es decir, de sus Ayuntamientos; concretamente, en mínimo de tres cuyo 
censo no sea inferior en su conjunto a diez mil electores: artículo 3.1 de la Ley del 
Principado de Asturias 4/1984, de 5 de junio, reguladora de la iniciativa legislativa de 
los Ayuntamientos y de la iniciativa popular (en lo sucesivo, Ley reguladora). 

b) A tal fin, se debe presentar en la Junta General, de acuerdo con el artículo 
3.2 de la Ley reguladora, un escrito firmado conjuntamente por los Alcaldes de los 
Ayuntamientos que la ejerzan, dice en su frase de entrada, acompañado, añade, de: «a) 
El texto articulado de la Proposición de Ley, precedido de una exposición de motivos. 
b) Un documento en el que se detallen las razones que aconsejan, a juicio de las 
corporaciones proponentes la tramitación y aprobación por la Junta General del 
Principado de la Proposición de Ley. c) Una copia certificada por el Secretario de cada 
Ayuntamiento del acta en que conste la adopción del acuerdo corporativo de ejercitar 
la iniciativa legislativa, así como el texto de la Proposición de Ley, y que acredite el 
voto favorable de la mayoría absoluta de los miembros de la corporación municipal». 

c) Se da la circunstancia de que la Plataforma acompaña a su escrito otro 
firmado por los Alcaldes de tres Ayuntamientos, Morcín, Grado y Mieres (cuyo censo, 
por lo demás, es notorio que no es inferior a diez mil electores). Eso así, cabe, en una 
interpretación pro actione, tener por cumplido el requisito legal de la frase de entrada 
del artículo 3.2 de la Ley reguladora de que conste en la Cámara un escrito de 
presentación de los Alcaldes, y, en tal sentido, procede autorizar a los Servicios de la 
Cámara para que el escrito de los Alcaldes, que es el legalmente procedente, sea 
registrado de manera separada al de la Plataforma, de modo que sea el escrito de los 
Alcaldes, y no el de la Plataforma, el que se tome como inicio del procedimiento.  

d) Con la documentación aportada por la Plataforma, y que, en clave 
igualmente antiformalista, cabe endosar al escrito de los Alcaldes (junto con el cual 
habrá de ser registrado), se puede tener también por cumplido el requisito de la letra 
b) del artículo 3.2 de la Ley reguladora, esto es, el relativo a la presentación de un 
documento justificativo de las razones por las que la Junta Genera debería tramitar y 
aprobar la Proposición.  

e) No así, en cambio, y por muy antiformalista que se quiera ser, el 
requisito de la letra c) de dicho precepto porque las certificaciones de los Secretarios 
no incluyen el texto de la Proposición, como, sin embargo, ordena expresamente la 
norma: «en que conste la adopción del acuerdo corporativo de ejercitar la iniciativa 
legislativa, así como el texto de la Proposición de Ley», dice el precepto.  

f) Finalmente, en lo que hace al requisito de la letra a) del artículo 3.2, con 
arreglo al cual el escrito de los Alcaldes debe acompañarse, con independencia de que 
figure en las certificaciones, el texto de la Proposición, precedido de una exposición de 
motivos, el que obra en la documentación de la Plataforma está incompleto 
(seguramente, porque el documento fotocopiado está impreso a doble cara y al 



 

  

fotocopiarlo no se tuvo en cuenta ese extremo), por lo que no puede tenerse por 
endosado al escrito de los Alcaldes si no se completa. 

g) Tanto esta última carencia como la omisión en las certificaciones 
municipales son subsanables, previendo, en tal sentido, el artículo 5.2 de la Ley 
reguladora que, si los defectos en cumplimiento de los requisitos del artículo 3 fuesen 
subsanables, la Mesa «lo comunicará a las corporaciones promotoras para que 
procedan, en su caso, a la subsanación en el plazo de un mes», lo que, por cuanto se 
lleva dicho, procedería, a nuestro entender, acordar en el presente caso.  

Por todo ello, la Mesa acuerda 
Primero. Autorizar a los Servicios de la Cámara a registrar separadamente 

el escrito de los Alcaldes, con la documentación aportada por la Plataforma. 
Segundo. Tener por presentada la iniciativa legislativa municipal 

mediante dicho escrito de los Alcaldes, cifrando en él el inicio del expediente de la 
iniciativa legislativa municipal. 

Tercero. Dar el plazo de un mes para que los Ayuntamientos que 
promueven la iniciativa legislativa aporten certificaciones de los respectivos 
Secretarios que incluyan, cada una, el texto de la Proposición de Ley, y para que se 
complete la fotocopia del texto de la misma que ha de acompañar al escrito de los 
Alcaldes.  

Cuarto. Posponer la decisión sobre la calificación y admisión a trámite de 
la iniciativa a la sustanciación de la subsanación referida en el punto anterior. 

Quinto. Comunicar el presente acuerdo a don Carlos Ponte y a doña María 
Teresa Lorenzo, y a los Ayuntamientos de Morcín, Grado y Mieres.  

 
4. Informe definitivo de la Sindicatura de Cuentas sobre la fiscalización 

de regularidad de la Fundación Observatorio Económico del Deportes, ejercicio 2020 
(11/0006/0046/26597). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 37.1 d) y e) y 237.2 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de 
las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar y admitir a trámite el informe de fiscalización. 
Segundo. Remitir la documentación del expediente a la Comisión de 

Hacienda.  
Tercero. Dar traslado de la documentación a los Grupos Parlamentarios, al 

Consejo de Gobierno y a la Secretaría de Comisiones.  
 
5. Solicitudes de comparecencia ante Comisión en relación con la 

proposición de Ley del Principado de Asturias sobre organización y funcionamiento 
del Consejo Económico y Social del Principado de Asturias (11/0217/1202/26725, 
11/0217/1203/26778 11/0217/1204/26779, 11/0219/1036/26723, 11/0219/1037/26780, 



 

  

11/0219/1038/26824, 11/0254/0207/26724). 
 En el asunto de referencia, la Mesa, presentadas las iniciativas dentro del 

plazo habilitado al efecto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37.1 d) y e) 
del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa de 4 de septiembre 
de 2019, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones de la XI 
Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 (BOJG/XI/B/21 y 387), 
acuerda:  

Primero. Calificar los escritos como solicitudes de comparecencia ante 
Comisión, ex artículo 67.1 b) RJG, las de la Consejera de Hacienda y Presidenta del 
Consejo Asturiano de la Mujer, y la del Consejero de Industria, Empleo y Promoción 
Económica; ex artículo 67.1 d) RJG, la del Presidente del Consejo de la Juventud; y, ex 
artículo 67.1 f) RJG., las demás.  

Segundo. Admitirlos a trámite.  
Tercero. Asignarlos a la Comisión de Industria, Empleo y Promoción 

Económica.  
Cuarto. Trasladarlos a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno.  
 
6. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos sobre adopción de medidas para implementar un tráfico de mercancías 
por ferrocarril eficiente (11/0178/0898/26582). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.  
 
7. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Popular 

sobre retirada del anteproyecto de ley que regula los incentivos a la contratación 
laboral y otras medidas de impulso y mantenimiento del empleo estable y de 
calidad (11/0178/0899/26729). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.  
 
8. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos sobre ayudas a las pequeñas y medianas empresas sensibles al aumento 
de precios energéticos y de las materias primas para sobrellevar la actual situación 



 

  

de inflación (11/0178/0900/26773). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.  
 
9. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Podemos 

Asturies sobre medidas para reducir la prevalencia de la obesidad y las dolencias 
asociadas a la misma entre la población menor de 15 años (11/0178/0901/26783). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.  
 
10. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos sobre adopción de medidas para implementar un tráfico de mercancías 
por ferrocarril eficiente (11/0179/0642/26583). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Medio Rural y 

Cohesión Territorial y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.  
 
11. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Popular sobre retirada del anteproyecto de ley que regula los incentivos a la 
contratación laboral y otras medidas de impulso y mantenimiento del empleo 
estable y de calidad (11/0179/0643/26730). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 



 

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Industria, Empleo y 

Promoción Económica y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.  
 
12. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos sobre ayudas a las pequeñas y medianas empresas sensibles al aumento 
de precios energéticos y de las materias primas para sobrellevar la actual situación 
de inflación (11/0179/0644/26774). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Industria, Empleo y 

Promoción Económica y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.  
13. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies sobre medidas para reducir la prevalencia de la obesidad y las 
dolencias asociadas a la misma entre la población menor de 15 años 
(11/0179/0645/26782). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Salud y remitirle el 

expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.  
 
14. Interpelación de la Diputada del Grupo Parlamentario Popular doña 

Reyes Fernández Hurlé al Consejo de Gobierno sobre política general en materia de 
vivienda y más concretamente sobre todo lo relacionado con la concesión de ayudas 
al alquiler de vivienda 2022 (11/0181/0945/26649). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 



 

  

Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 
Gobierno.  

 
15. Interpelación  de la Diputada del  Grupo Parlamentario Popular doña 

Reyes Fernández Hurlé al Consejo de Gobierno sobre política general en materia de 
vivienda y más concretamente sobre todo lo relacionado con la tramitación del 
expediente para aprobar las bases reguladoras para la concesión de ayudas al 
alquiler de vivienda (11/0181/0947/26657). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
16. Interpelación de la Diputada de Grupo Parlamentario Popular doña 

Reyes Fernández Hurlé al Consejo de Gobierno sobre política general en materia de 
vivienda y, más concretamente, sobre las soluciones al sinhogarismo en Asturias 
(11/0181/0948/26660). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
17. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos 

don Manuel Cifuentes Corujo a la Consejera de Hacienda sobre política fiscal y, 
más en concreto, sobre las medidas a tomar para aliviarles a los asturianos los efectos 
de la inflación (11/0181/0949/26708). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
18. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos 

don Manuel Cifuentes Corujo al Consejo de Gobierno sobre política en materia de 
autónomos y, más en concreto, respecto a la necesidad de apoyar a las madres 
autónomas (11/0181/0950/26731). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



 

  

artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
19. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos 

don Manuel Cifuentes Corujo al Consejero de Industria, Empleo y Promoción 
Económica sobre política en materia de empleo y, más en concreto, sobre empleo 
joven (11/0181/0951/26732). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
20. Interpelación  del Grupo Parlamentario Foro Asturias al Consejo de 

Gobierno sobre política en materia de medio ambiente y cambio climático y, más 
concretamente, sobre la red de saneamiento del concejo de Valdés 
(11/0181/0952/26748). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
21. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos 

don Manuel Cifuentes Corujo a la Consejera de Hacienda sobre política en materia 
fiscal y, más en concreto, sobre la necesidad de llevar a cabo modificaciones fiscales 
para aliviar a los asturianos ante las excepcionales circunstancias actuales 
(11/0181/0953/26759). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
22. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Vox don 

Ignacio Blanco Urizar al Consejo de Gobierno en materia de deportes, con especial 



 

  

referencia a la situación que atraviesa el deporte asturiano en relación a las ayudas 
y subvenciones que recibe por parte del Gobierno del Principado 
(11/0181/0954/26805). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
23. Interpelación del Diputado del  Grupo Parlamentario Vox don 

Ignacio Blanco Urizar al Consejo de Gobierno en materia de empleo, con especial 
referencia a los cierres parciales en diferentes estaciones de Inspección Técnica de 
Vehículos por la escasez de personal (11/0181/0955/26806). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
24. Interpelación  de la Diputada del  Grupo Parlamentario Ciudadanos 

doña Susana Fernández Álvarez a la Consejera de Hacienda sobre política de su 
departamento en materia de conciliación y, más en concreto, sobre la necesidad de 
apoyar a las familias trabajadoras (11/0181/0956/26828). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
25. Interpelación de la Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos 

doña Susana Fernández Álvarez al Consejero de Industria, Empleo y Promoción 
Económica sobre política en materia de actividad económica e industrial y, más en 
concreto, sobre la atracción de inversiones (11/0181/0957/26830). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  



 

  

 
26. Interpelación de la Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos 

doña Susana Fernández Álvarez a la Consejera de Hacienda sobre política en 
materia fiscal y, más en concreto, sobre las políticas para hacer más atractiva 
Asturias para instalarse e invertir (11/0181/0958/26831). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
27. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo de 
Gobierno sobre qué actuaciones está llevando a cabo para garantizar que los fondos 
europeos lleguen a las PYMES (11/0186/3251/26603). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
28. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo de 
Gobierno sobre si tiene previsto plantear una Selección Asturiana de Bolos 
(11/0186/3252/26605). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
29. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejero de 
Ciencia, Innovación y Universidad sobre qué actuaciones está llevando a cabo para 
evitar que la Universidad de Oviedo se vea obligada a recortar en el Plan de Ciencia 
como consecuencia del incremento de la factura de electricidad (11/0186/3253/26607). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



 

  

artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 

Pleno. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
30. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado de Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Manuel Cifuentes Corujo al Consejo de Gobierno 
sobre si considera que las obras de construcción de la nueva sede judicial de Langreo 
se finalizarán dentro de los plazos inicialmente previstos (11/0186/3254/26612). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
31. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada de 

Grupo Parlamentario Popular doña Reyes Fernández Hurlé a la Consejera de 
Derechos Sociales y Bienestar sobre qué plazo maneja para hacer efectivas las 
ayudas al alquiler de vivienda correspondiente al año 2022 (11/0186/3255/26652). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
32. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada de 

Grupo Parlamentario Popular doña Reyes Fernández Hurlé a la Consejera de 
Derechos Sociales y Bienestar sobre cómo se encuentra Asturias en el terreno del 
fomento de la lengua de signos (11/0186/3256/26654). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  



 

  

 
33. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada de 

Grupo Parlamentario Popular doña Reyes Fernández Hurlé a la Consejera de 
Derechos Sociales y Bienestar sobre qué justifica la ruptura del convenio con la 
residencia Abhal de Luarca (11/0186/3257/26656). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
34. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada de 

Grupo Parlamentario Popular doña Reyes Fernández Hurlé a la Consejera de 
Derechos Sociales y Bienestar sobre si se van a pagar las ayudas al alquiler de 
viviendas a todas las personas que cumplen con los requisitos exigidos 
(11/0186/3258/26659). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
35. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Reyes Fernández Hurlé a la Consejera de 
Derechos Sociales y Bienestar sobre cuál es la participación de su Consejería en el 
Proyecto 'Como en Casa' (11/0186/3260/26671). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
36. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Reyes Fernández Hurlé a la Consejera de 
Derechos Sociales y Bienestar sobre qué podemos hacer para ayudar a las mujeres 
sin recursos a salir de la pobreza (11/0186/3261/26673). 



 

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
37. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Reyes Fernández Hurlé a la Consejera de 
Derechos Sociales y Bienestar sobre cuándo contará Luarca con una residencia 
pública del ERA para las personas mayores del concejo de Valdés 
(11/0186/3262/26675). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
38. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Cristina Vega Morán a la Consejera de 
Educación sobre si considera justo que haya alumnos con derecho a transporte 
escolar a los que no se les está prestando el servicio (11/0186/3263/26687). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
39. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Cristina Vega Morán a la Consejera de 
Educación sobre si considera adecuados los criterios de la Resolución por la que se 
regula la prestación del servicio de transporte escolar para el alumnado de centros 
docentes públicos no universitarios (11/0186/3264/26690). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 



 

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
40. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Cristina Vega Morán a la Consejera de 
Educación sobre si considera que existe discriminación con los alumnos del medio 
rural, con respecto al transporte escolar (11/0186/3265/26693). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
41. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Cristina Vega Morán a la Consejera de 
Educación sobre si considera razonable que en pleno siglo XXI haya escolares con 
derecho a transporte escolar que no disfruten del mismo (11/0186/3266/26695). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
42. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez al Consejo de 
Gobierno sobre cómo valora el cierre de la línea ferroviaria entre Gijón y Laviana 
(11/0186/3268/26700). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
43. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Manuel Cifuentes Corujo al Consejo de 



 

  

Gobierno sobre si considera eficiente su gestión presupuestaria a la vista de los 
niveles de ejecución presupuestaria recientemente conocidos (11/0186/3269/26702). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
44. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Manuel Cifuentes Corujo al Consejo de 
Gobierno sobre cuándo van a adaptar su política fiscal a las circunstancias 
excepcionales que afectan a los asturianos (11/0186/3270/26703). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
45. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Manuel Cifuentes Corujo al Consejo de 
Gobierno sobre cómo tienen pensado aliviar el día a día de los asturianos ante la 
subida desbocada de la inflación (11/0186/3271/26704). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
46. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular Reyes Fernández Hurlé a la Consejera de Derechos 
Sociales y Bienestar sobre qué opinión le merece la sentencia del TSJA que condena 
al Principado a pagar el alquiler de una vivienda impagado por una pareja que 
estaba en situación de vulnerabilidad (11/0186/3272/26717). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 



 

  

Pleno. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
47. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Manuel Cifuentes Corujo al Consejo de 
Gobierno sobre si considera que las condiciones de la sede judicial de Laviana son 
propias de un servicio público de calidad (11/0186/3273/26718). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
48. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña María Gloria García Fernández al Consejo de 
Gobierno sobre en qué estado se encuentra la recuperación del dinero que tiene que 
percibir el Principado como consecuencia del denominado 'Caso Marea' 
(11/0186/3274/26722). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
49. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo de 
Gobierno sobre qué medidas está llevando a cabo para garantizar una buena 
cobertura de la Televisión Digital Terrestre en el concejo de Valdés 
(11/0186/3275/26736). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  



 

  

 
50. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo de 
Gobierno sobre qué actuaciones está previsto acometer en la carretera AS-36 que 
une Valdés y Villayón (11/0186/3276/26738). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
51. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo de 
Gobierno sobre qué actuaciones concretas, con qué plazos y con qué presupuesto, 
están previstas en la red de saneamiento del concejo de Valdés (11/0186/3277/26740). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
52. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo de 
Gobierno sobre si tiene previsto impulsar la llamada “Autovía Vaqueira”, que 
conecta la A-63 con la A-8 a la altura de Canero, en Valdés (11/0186/3278/26741). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
53. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo de 
Gobierno sobre qué actuaciones está llevando a cabo para garantizar la seguridad 
en la N-634 a su paso por Cadavéu (11/0186/3279/26744). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



 

  

artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 

Pleno. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
54. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña al Consejero de 
Salud sobre cómo piensa hacer más atractivas las plazas que quedarán vacantes por 
las masivas jubilaciones (11/0186/3280/26753). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
55. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Manuel Cifuentes Corujo a la Consejera de 
Derechos Sociales y Bienestar sobre qué medidas se están llevando a cabo para 
impulsar los distintos modelos convivenciales para personas mayores 
(11/0186/3281/26754). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
56. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Manuel Cifuentes Corujo al Consejo de 
Gobierno sobre cómo piensa paliar la falta de equipos psicosociales en los juzgados 
(11/0186/3282/26755). 

En el asunto de referencia, dado que la iniciativa es reproducción exacta 
de otra que figura en el orden del día de la presente sesión (asunto número 58), la Mesa 
acuerda el archivo del expediente sin más trámite. 

 
57. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Susana Fernández Álvarez al Consejo de 



 

  

Gobierno sobre si ha llegado el momento de adoptar medidas urgentes para ayudar 
a sobrevivir a sectores afectados por el incremento del coste de la energía 
(11/0186/3283/26765). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
58. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Manuel Cifuentes Corujo al Consejo de 
Gobierno sobre cómo tiene pensado paliar la falta de equipos psicosociales en los 
juzgados (11/0186/3285/26784). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
59. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Manuel Cifuentes Corujo a la Consejera de 
Derechos Sociales y Bienestar sobre a qué se debe la demora en la publicación de la 
convocatoria de subvenciones para la realización de actividades de interés social 
(11/0186/3286/26785). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
60. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Manuel Cifuentes Corujo a la Consejera de 
Derechos Sociales y Bienestar sobre si considera que desde su Consejería se está 
prestando suficiente apoyo a las entidades del Tercer Sector (11/0186/3287/26786). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 



 

  

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
61. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de 
Gobierno sobre cuál es el futuro probable para la sanidad asturiana con una 
población envejecida y más personas viviendo solas (11/0186/3288/26808). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
62. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de 
Gobierno sobre cómo influyen las expectativas de futuro de Asturias con más 
hogares unipersonales en la estrategia sanitaria (11/0186/3289/26809). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
63. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de 
Gobierno sobre cuándo tiene previsto aprobar el plan para reducir el consumo de 
antidepresivos y ansiolíticos (11/0186/3290/26811). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 



 

  

64. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 
Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de 
Gobierno sobre qué opinión le merece el hecho de que Asturias lidere el uso de 
psicofármacos en España (11/0186/3291/26812). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
65. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de 
Gobierno sobre por qué hay listas de espera en las especialidades de dermatología 
y traumatología en el Área Sanitaria III (11/0186/3292/26814). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
66. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de 
Gobierno sobre cómo va a reducir la lista de espera para una intervención quirúrgica 
relacionada con traumatología y oftalmología en el Área Sanitaria de Avilés 
(11/0186/3293/26815). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
67. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de 
Gobierno sobre cuánto tiempo tienen que esperar los pacientes del Área Sanitaria 
de Avilés para hacerse una resonancia, una ecografía o un TAC (11/0186/3294/26817). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



 

  

artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 

Pleno. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
68. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al  Consejero de Salud 
sobre qué opina de la propuesta del Sindicato de Enfermería (Satse) de incluir una 
casilla en la declaración de la renta para financiar la Sanidad (11/0186/3295/26819). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
69. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al  Consejero de Salud 
sobre cómo tiene previsto atender la reivindicación de la Federación de 
Asociaciones Vecinales de la zona urbana (FAV) que denuncia la saturación de las 
consultas médicas en los centros de salud de Gijón (11/0186/3296/26820). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
70. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejero de Salud 
sobre cómo piensa solucionar el hecho de que la sanidad asturiana sea la peor en 
accesibilidad del Estado (11/0186/3297/26821). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 



 

  

Gobierno.  
 
71. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al  Consejero de Salud  
sobre qué medidas urgentes tiene previsto implementar para garantizar que la 
población asturiana tiene satisfechos sus cuidados médicos (11/0186/3298/26822). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
72. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al  Consejero de Salud 
sobre si está preocupado por ese porcentaje de población que en Asturias no recibe 
cuidados médicos a pesar de necesitarlo (11/0186/3299/26823). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
73. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejero de Salud 
sobre si es creíble el informe publicado por el INE sobre las necesidades no 
satisfechas de cuidados médicos en Asturias (11/0186/3300/26825). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
74. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejero de Salud 
si cree que se ofrecen garantías suficientes a los pacientes asturianos contratando 
médicos sin el MIR (11/0186/3301/26826). 



 

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
75. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejero de Salud 
sobre qué ofrece la sanidad asturiana para atraer médicos de familia 
(11/0186/3302/26827). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
76. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejero de Salud 
sobre qué consecuencias graves e irreversibles para la salud mental de los menores 
puede tener la aprobación de la ley Trans (11/0188/3787/26588). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
77. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejero de Salud 
sobre si considera que las personas mayores de 16 años están plenamente 
legitimadas para solicitar por sí mismas la rectificación de sexo (11/0188/3788/26589). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 



 

  

de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
78. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejero de Salud 
sobre si cree que la figura del psicólogo se ve difuminada en términos concretos en 
la ley Trans (11/0188/3789/26590). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
79. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejero de Salud 
sobre si considera que la ley Trans pone en tela de juicio el dictamen de los 
profesionales de la salud (11/0188/3790/26591). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
80. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejero de Salud 
sobre si cree conveniente que la nueva ley Trans incluya la obligatoriedad de 
presentar un informe médico y psicológico que determine que el solicitante ha sido 



 

  

diagnosticado con disforia de género (11/0188/3791/26592). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
81. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejero de Salud 
sobre si considera que apartar a los profesionales de la psicología y la medicina en 
la ley Trans puede desproteger a gran parte del colectivo (11/0188/3792/26593). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
82. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejero de 
Medio Rural y Cohesión Territorial sobre qué actuaciones está llevado a cabo para 
garantizar la seguridad en la carretera AS-253 de acceso al puerto de San Isidro 
(11/0188/3793/26595). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  



 

  

 
83. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejero de Salud 
sobre qué opinión le merece que no se haya consultado a los profesionales de la 
psicología en la elaboración de la ley Trans (11/0188/3794/26598). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
84. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo de 
Gobierno sobre qué actuaciones está llevando a cabo para garantizar que los fondos 
europeos lleguen a las PYMES (11/0188/3795/26604). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Industria, Empleo y Promoción 

Económica. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
85. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo de 
Gobierno sobres si tiene previsto plantear una Selección Asturiana de Bolos 
(11/0188/3796/26606). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 



 

  

Comisión. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Cultura, Política Llingüística y 

Turismo. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
86. Pregunta a responder oralmente ante  Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejero de 
Ciencia, Innovación y Universidad sobre qué actuaciones está llevando a cabo para 
evitar que la Universidad de Oviedo se vea obligada a recortar en el Plan de Ciencia 
como consecuencia del incremento de la factura de electricidad (11/0188/3797/26608). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Ciencia, Innovación y Universidad. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
87. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado de 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Manuel Cifuentes Corujo al Consejo de 
Gobierno sobre si considera que las obras de construcción de la nueva sede judicial 
de Langreo se finalizarán dentro de los plazos inicialmente previstos 
(11/0188/3798/26613). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Presidencia. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
88. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada de 

Grupo Parlamentario Popular doña Reyes Fernández Hurlé a la Consejera de 
Derechos Sociales y Bienestar sobre qué plazo maneja para hacer efectivas las 
ayudas al alquiler de vivienda correspondiente al año 2022 (11/0188/3799/26651). 



 

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
89. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada de 

Grupo Parlamentario Popular doña Reyes Fernández Hurlé a la Consejera de 
Derechos Sociales y Bienestar sobre cómo se encuentra Asturias en el terreno del 
fomento de la lengua de signos (11/0188/3800/26653). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
90. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada de 

Grupo Parlamentario Popular doña Reyes Fernández Hurlé a la Consejera de 
Derechos Sociales y Bienestar sobre qué justifica la ruptura del convenio con la 
residencia Abhal de Luarca (11/0188/3801/26655). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
91. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada de 



 

  

Grupo Parlamentario Popular doña Reyes Fernández Hurlé a la Consejera de 
Derechos Sociales y Bienestar sobre si se van a pagar las ayudas al alquiler de 
viviendas a todas las personas que cumplen con los requisitos exigidos 
(11/0188/3802/26658). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
92. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada de 

Grupo Parlamentario Popular doña Reyes Fernández Hurlé a la Consejera de 
Derechos Sociales y Bienestar sobre cuál es la participación de su Consejería en el 
Proyecto 'Como en Casa' (11/0188/3804/26663). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
93. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Reyes Fernández Hurlé a la Consejera de 
Derechos Sociales y Bienestar sobre qué podemos hacer para ayudar a las mujeres 
sin recursos a salir de la pobreza (11/0188/3805/26672). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 



 

  

Tercero. Remitirlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
94. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Reyes Fernández Hurlé a la Consejera de 
Derechos Sociales y Bienestar sobre cuándo contará Luarca con una residencia 
pública del ERA para las personas mayores del concejo de Valdés 
(11/0188/3806/26674). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
95. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Cristina Vega Morán a la Consejera de 
Educación sobre si considera justo que haya  alumnos con derecho a transporte 
escolar a los que no se les está prestando el servicio (11/0188/3807/26686). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
96. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Cristina Vega Morán a la Consejera de 
Educación sobre si considera adecuados los criterios de la Resolución por la que se 
regula la prestación del servicio de transporte escolar para el alumnado de centros 
docentes públicos no universitarios (11/0188/3808/26689). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 



 

  

de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
97. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Cristina Vega Morán a la Consejera de 
Educación sobre si considera que existe discriminación con los alumnos del medio 
rural, con respecto al transporte escolar (11/0188/3809/26692). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
98. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Cristina Vega Morán a la Consejera de 
Educación sobre si considera razonable que en pleno siglo XXI haya escolares con 
derecho a transporte escolar que no disfruten del mismo (11/0188/3810/26694). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
99. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez al Consejo de 
Gobierno sobre cómo valora el cierre de la línea ferroviaria entre Gijón y Laviana 
(11/0188/3812/26701). 



 

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
100. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Manuel Cifuentes Corujo al Consejo de 
Gobierno sobre si considera que eficiente su gestión presupuestaria a la vista de los 
niveles de ejecución presupuestaria recientemente conocidos (11/0188/3813/26706). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Hacienda. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
101. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Manuel Cifuentes Corujo al Consejo de 
Gobierno sobre cómo tienen pensado aliviar el día a día de los asturianos ante la 
subida desbocada de la inflación (11/0188/3814/26709). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Hacienda. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
102. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 



 

  

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Manuel Cifuentes Corujo al Consejo de 
Gobierno sobre cuándo van a adaptar su política fiscal a las circunstancias 
excepcionales que afectan a los asturianos (11/0188/3815/26711). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Hacienda. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
103. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular Reyes Fernández Hurlé a la Consejera de Derechos 
Sociales y Bienestar sobre qué opinión le merece la sentencia del TSJA que condena 
al Principado a pagar el alquiler de una vivienda impagado por una pareja que 
estaba en situación de vulnerabilidad (11/0188/3816/26716). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
104. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Manuel Cifuentes Corujo al Consejo de 
Gobierno sobre si considera que las condiciones de la sede judicial de Laviana son 
propias de un servicio público de calidad (11/0188/3817/26719). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 



 

  

Tercero. Remitirlo a la Comisión de Presidencia. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
105. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña María Gloria García Fernández al Consejo de 
Gobierno sobre en qué estado se encuentra la recuperación del dinero que tiene que 
percibir el Principado como consecuencia del denominado 'Caso Marea' 
(11/0188/3818/26721). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Administración Autonómica, Medio 

Ambiente y Cambio Climático, y de Vicepresidencia. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
106. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo de 
Gobierno sobre qué medidas está llevando a cabo para garantizar una buena 
cobertura de la Televisión Digital Terrestre en el concejo de Valdés 
(11/0188/3819/26735). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Ciencia, Innovación y Universidad. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
107. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo de 
Gobierno sobre qué actuaciones está previsto acometer en la carretera AS-36 que 
une Valdés y Villayón (11/0188/3820/26737). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 



 

  

de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
108. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo de 
Gobierno sobre qué actuaciones concretas, con qué plazos y con qué presupuesto, 
están previstas en la red de saneamiento del concejo de Valdés (11/0188/3821/26739). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Administración Autonómica, Medio 

Ambiente y Cambio Climático, y de Vicepresidencia. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
109. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo de 
Gobierno sobre si tiene previsto impulsar la llamada .Autovía Vaqueira., que 
conecta la A-63 con la A-8 a la altura de Canero, en Valdés (11/0188/3822/26742). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
110. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo de 



 

  

Gobierno sobre qué actuaciones está llevando a cabo para garantizar la seguridad 
en la N-634 a su paso por Cadavéu (11/0188/3823/26743). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
111. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña al Consejero de 
Salud sobre cómo piensa hacer más atractivas las plazas que quedarán vacantes por 
las masivas jubilaciones (11/0188/3824/26756). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  

 
112. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Manuel Cifuentes Corujo a la Consejera de 
Derechos Sociales y Bienestar sobre qué medidas se están llevando para impulsar 
los distintos modelos convivenciales para personas mayores (11/0188/3825/26757). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  



 

  

 
113. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Manuel Cifuentes Corujo al Consejo de 
Gobierno sobre cómo piensa paliar la falta de equipos psicosociales en los juzgados 
(11/0188/3826/26758). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Presidencia. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
114. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Susana Fernández Álvarez al Consejo de 
Gobierno sobre si ha llegado el momento de adoptar medidas urgentes para ayudar 
a sobrevivir a sectores afectados por el incremento del coste de la energía 
(11/0188/3827/26766). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Industria, Empleo y Promoción 

Económica. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
115. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Vox doña Sara Concepción Álvarez Rouco a la Consejera de 
Derechos Sociales y Bienestar sobre en qué situación se encuentra el centro de día 
de Venta de Ranas (11/0188/3828/26771). 

En el asunto de referencia, retirada la iniciativa por su autora, procede el 
archivo del expediente. 

 
116. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Manuel Cifuentes Corujo al Consejo de 



 

  

Gobierno sobre cómo tienen pensado paliar la falta de equipos psicosociales en los 
juzgados (11/0188/3829/26787). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Presidencia. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
117. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Manuel Cifuentes Corujo a la Consejera de 
Derechos Sociales y Bienestar sobre a qué se debe la demora en la publicación de la 
convocatoria de subvenciones para la realización de actividades de interés social 
(11/0188/3830/26788). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
118. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Manuel Cifuentes Corujo a la Consejera de 
Derechos Sociales y Bienestar sobre si considera que desde su Consejería se está 
prestando suficiente apoyo a las entidades del Tercer Sector (11/0188/3831/26789). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 



 

  

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
119. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de 
Gobierno sobre cuál es el futuro probable para la sanidad asturiana con una 
población envejecida y más personas viviendo solas (11/0188/3832/26790). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios  
 
120. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de 
Gobierno sobre cómo influyen las expectativas de futuro de Asturias con más 
hogares unipersonales en la estrategia sanitaria (11/0188/3833/26791). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
121. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de 
Gobierno sobre cuándo tiene previsto aprobar el plan para reducir el consumo de 
antidepresivos y ansiolíticos (11/0188/3834/26792). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 



 

  

Comisión. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
122. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de 
Gobierno sobre qué opinión le merece el hecho de que Asturias lidere el uso de 
psicofármacos en España (11/0188/3835/26793). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
123. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de 
Gobierno sobre por qué hay listas de espera en las especialidades de dermatología 
y traumatología en el Área Sanitaria III (11/0188/3836/26794). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
124. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de 
Gobierno sobre cómo va a reducir la lista de espera para una intervención quirúrgica 
relacionada con traumatología y oftalmología en el Área Sanitaria de Avilés 
(11/0188/3837/26795). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 



 

  

de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
125. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de 
Gobierno sobre cuánto tiempo tienen que esperar los pacientes del Área Sanitaria 
de Avilés para hacerse una resonancia, una ecografía o un TAC (11/0188/3838/26796). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
126. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejero de Salud 
sobre cómo piensa solucionar el hecho de que la sanidad asturiana sea la peor en 
accesibilidad del Estado (11/0188/3839/26797). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
127. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejero de Salud 
sobre qué medidas urgentes tiene previsto implementar para garantizar que la 



 

  

población asturiana tiene satisfechos sus cuidados médicos (11/0188/3840/26798). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
128. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejero de Salud  
sobre si está preocupado por ese porcentaje de población que en Asturias no recibe 
cuidados médicos a pesar de necesitarlo (11/0188/3841/26799). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
129. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejero de Salud 
sobre si es creíble el informe publicado por el INE sobre las necesidades no 
satisfechas de cuidados médicos en Asturias (11/0188/3842/26800). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 



 

  

130. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 
Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejero de Salud 
sobre si cree que se ofrecen garantías suficientes a los pacientes asturianos 
contratando médicos sin el MIR (11/0188/3843/26801). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
131. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejero de Salud 
sobre qué ofrece la sanidad asturiana para atraer médicos de familia 
(11/0188/3844/26802). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
132. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejero de Salud 
sobre qué opina  de la propuesta del Sindicato de Enfermería (Satse) de incluir una 
casilla en la declaración de la renta para financiar la Sanidad (11/0188/3845/26803). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 



 

  

Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
133. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Vox doña Sara Concepción Álvarez Rouco a la Consejera de 
Derechos Sociales y Bienestar sobre en qué situación se encuentra el centro de día 
de Venta de Ranas (11/0188/3847/26810). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
134. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Vox doña Sara Concepción Álvarez Rouco a la Consejera de 
Derechos Sociales y Bienestar sobre cómo valora la gestión de las viviendas de 
Vipasa (11/0188/3848/26816). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
135. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Vox doña Sara Concepción Álvarez Rouco a la Consejera de 
Derechos Sociales y Bienestar sobre si es conocedora de la existencia de fraude en 
la venta de viviendas de Vipasa (11/0188/3849/26818). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 



 

  

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
136. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Ricardo Menéndez Salmón al Consejero de 
Salud sobre en qué fecha se contempla que el nuevo Centro de Salud de Cangas de 
Narcea esté en funcionamiento y cuál será su ubicación exacta (11/0189/2208/26584). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
137. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Vox don Ignacio Blanco Urizar al Consejo de Gobierno sobre cuál es 
la capacitación y formación exigida a los arqueros que se están haciendo cargo del 
control de jabalíes en las zonas de seguridad cercanas a las ciudades 
(11/0189/2209/26632). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
138. Pregunta a responder por escrito del Diputado del  Grupo 

Parlamentario Vox don Ignacio Blanco Urizar al Consejo de Gobierno sobre cómo 
está llevando a cabo la Consejería de Medio Rural el control de la caza del jabalí en 
Asturias (11/0189/2210/26634). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
139. Pregunta a responder por escrito del Diputado del  Grupo 

Parlamentario Vox don Ignacio Blanco Urizar al Consejo de Gobierno sobre en qué 



 

  

situación se encuentran las obras de reparación de las filtraciones y humedades 
existentes en el IES Astures de Lugones (11/0189/2211/26636). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
140. Pregunta a responder por escrito del Diputado del  Grupo 

Parlamentario Vox don Ignacio Blanco Urizar al Consejo de Gobierno sobre si es 
conocedor de algún brote de positivos por tuberculosis, o algún tipo de alerta 
sanitaria en jabalíes (11/0189/2212/26637). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
141. Pregunta a responder por escrito del Diputado del  Grupo 

Parlamentario Vox don Ignacio Blanco Urizar al Consejo de Gobierno sobre en qué 
situación se encuentra la central hidroeléctrica de la Riera (11/0189/2213/26638). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
142. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Popular doña María Gloria García Fernández al Consejo de Gobierno 
sobre en qué estado de tramitación se encuentra la sustitución por césped artificial 
del campo de fútbol del club Alcázar de Sama de Langreo (11/0189/2214/26676). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
143. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 



 

  

Parlamentario Podemos Asturies don Ricardo Menéndez Salmón al Consejo de 
Gobierno sobre qué alegaciones han presentado las distintas Consejerías al estudio 
informativo titulado Acceso Norte a Oviedo (11/0189/2215/26677). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
144. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Popular doña Cristina Vega Morán a la Consejera de Educación sobre 
si ha habido recursos contenciosos contra la Consejería por temas relacionados con 
el transporte escolar en esta legislatura (11/0189/2216/26688). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
145. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Popular doña Cristina Vega Morán al Consejo de Gobierno sobre qué 
criterios han tenido en cuenta para negar el transporte escolar al alumno que reside 
en Pomar, en el municipio de Cangas del Narcea (11/0189/2217/26691). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
146. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo de Gobierno 
sobre diversas cuestiones relativas al Convenio Específico de Reforestación y 
Gestión Forestal Sostenible suscrito con el Ayuntamiento de Valdés el 27 de mayo 
de 2011 (11/0189/2218/26745). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 



 

  

Gobierno.  
 
147. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo de Gobierno 
sobre si tiene previsto negociar la transferencia al Ayuntamiento de Valdés del 
tramo de la N-634 a su paso por Cadavéu (11/0189/2220/26747). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
148. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Vox don Ignacio Blanco Urizar al Consejo de Gobierno sobre qué 
actuaciones está llevando a cabo de cara al mantenimiento de la ciudad vacacional 
de Perlora, y qué planes tiene con los bienes de los que es titular en ella 
(11/0189/2221/26770). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
149. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies doña Nuria Rodríguez López sobre expediente del proyecto de 
construcción de una depuradora en Puerto de Vega (11/0191/1822/26599). 

En el asunto de referencia, y visto que, en unidad de documento, el Grupo 
Parlamentario al que pertenece el autor de la iniciativa interesa la declaración de 
urgencia, para lo que incorpora la correspondiente justificación, la Mesa, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 14, 37.1 d) y e) y 122 del Reglamento de 
la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Declarar la urgencia en su tramitación con reducción en la mitad 

de los plazos reglamentariamente establecidos. 
 
150. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Ricardo Menéndez Salmón sobre copia del informe recabado 
por la Consejería de Cultura, Política Lingüística y Turismo en virtud del cual no 
cabe declarar Bien de Interés Cultural la Fábrica de La Vega (11/0191/1823/26614). 



 

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite.  
 
151. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Vox don Ignacio Blanco Urizar sobre partida económica otorgada al Ayuntamiento 
de Siero para la construcción de un carril bici en Lugones (11/0191/1824/26639). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite.  
 
152. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Vox don Ignacio Blanco Urizar sobre informe técnico de la obra prevista en el IES 
Astures de  Lugones por las filtraciones que sufre el centro desde 2019 
(11/0191/1825/26640). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite.  
 
153. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Vox don Ignacio Blanco Urizar sobre contratos firmados por  la Consejería de Medio 
Rural con TRAGSA desde el año 2019, concepto del contrato, fecha y cantidad del 
mismo. (11/0191/1827/26642). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite.  
 
154. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos don Manuel Cifuentes Corujo sobre copia de los informes o 
documentos  de la Consejería de Hacienda justificando el impago de horas extra a 
trabajadores del SEPA en 2022, copia de las alegaciones presentadas por el SEPA 
frente a los mismos y del informe contestación de la Consejería de Hacienda a dichas 
alegaciones (11/0191/1828/26678). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 



 

  

155. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 
Vox don Ignacio Blanco Urizar sobre las patrullas realizadas por los guardas de 
Medio Rural en los últimos tres meses, con detalle de día, objeto de estas y zona de 
vigilancia (11/0191/1830/26767). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite.  
 
156. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Vox don Ignacio Blanco Urizar sobre a quién corresponde la titularidad de los 
bienes existentes en la ciudad vacacional de Perlora (11/0191/1831/26768). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite.  
 
157. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Rafael Abelardo Palacios García de documentación sobre el 
proceso de retirada de telesquíes y remontes de la Estación Invernal y de Montaña 
Valgrande Payares y  cuantificación económica de los materiales recuperados, 
reciclados o vendidos (11/0191/1832/26769). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite.  
 
158. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa sobre ejecución presupuestaria del 
presupuesto autonómico para el año 2022,  ejecución total, porcentaje de ejecución 
sobre el total y desglose por Consejerías (11/0191/1833/26829). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
159. Información del Consejo de Gobierno sobre expediente de 

modificación presupuestaria 1400004091, de transferencia de créditos desde el 
programa 633 A 'Imprevistos y funciones no clasificadas ' con destino a la Sección 
14, Consejería de Educación (11/0205/0102/26727). 

En el asunto de referencia, la Mesa, al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), del Reglamento de la Junta General y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 34.3h) del Texto Refundido del Régimen Económico y 



 

  

Presupuestario, aprobado por Decreto Legislativo 2/1998, de 25 de junio, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como Información del Consejo de Gobierno 

sobre expediente de modificación presupuestaria. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios.  

Cuarto. Asignar el expediente a la Comisión de Hacienda.  
 
160. Solicitud de cuatro Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la Consejera de Presidencia para informar sobre 
los proyectos que se financian con cargo a los fondos de Cooperación Local en los 
concejos de menos de 20.000 habitantes (11/0217/1188/26570). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Presidencia. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno.  
 
161. Solicitud de cuatro Diputados del  Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la Consejera de Presidencia para informar sobre 
las necesidades en materia de conservación de infraestructuras municipales en 
concejos de menos de 20.000 habitantes que se financian con cargo a Fondos de 
Cooperación (11/0217/1189/26571). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Presidencia. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno.  
 
162. Solicitud de cuatro Diputados del  Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la Consejera de Presidencia para informar sobre 



 

  

los proyectos que se financian con cargo al Plan de Obras Cooperables para la 
conservación de infraestructuras en el municipio de Teverga (11/0217/1190/26572). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Presidencia. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno.  
 
163. Solicitud de cuatro Diputados del  Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la Consejera de Derechos Sociales y Bienestar para 
informar sobre la propuesta de resolución por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de ayudas al alquiler de vivienda anunciada en el 
BOPA del pasado 10 de octubre de este año (11/0217/1195/26667). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno.  
 
164. Solicitud de cuatro Diputados del  Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la Consejera de Derechos Sociales y Bienestar para 
informar sobre las medidas a poner en marcha para solventar el sinhogarismo en 
Asturias (11/0217/1196/26668). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 



 

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno.  
 
165. Solicitud de cuatro Diputados del  Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la Consejera de Derechos Sociales y Bienestar para 
informar sobre la revisión de la inserción socio-laboral de los perceptores del salario 
social básico (11/0217/1197/26669). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno.  
 
166. Solicitud de cuatro Diputados del  Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la Consejera de Derechos Sociales y Bienestar para 
informar sobre  las supuestas irregularidades en el Instituto Asturiano para la 
Atención Integral a la Infancia y las Familias (11/0217/1198/26670). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno.  
 
167. Solicitud de cuatro Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la Consejera de Educación para informar sobre el 
transporte escolar en el medio rural y, más concretamente, sobre la Resolución por 
la que se regula la prestación del servicio de transporte escolar para el alumnado de 
centros docentes públicos no universitarios (11/0217/1201/26705). 



 

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno.  
 
168. Solicitud de cuatro Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de doña María Paloma de Arquer Pulgar, Portavoz 
agrupación AMANDA, para informar sobre al Proyecto de Ley Trans en materia de 
derechos de las personas lesbianas, gais, bisexuales, trans e intersexuales, 
(11/0219/1034/26696). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 f) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
Quinto. Precisar, para que, en su caso sea tenido en cuenta por la Mesa de 

la Comisión, que la flexibilidad que la Mesa de la Cámara viene manteniendo en la 
interpretación del requisito del artículo 67.1 f) del Reglamento de que los asuntos para 
los que se pidan las comparecencias de expertos o interesados «se estén tratando en la 
Cámara», con arreglo a la cual basta la mera presentación con anterioridad de una 
simple pregunta sobre el mismo objeto, en este caso pregunta del expediente 
11/0188/3775/26567, parte del entendimiento de que las comparecencias de expertos 
o interesados sirven, en cuanto sesiones meramente informativas que son, como 
instrumento auxiliar para la sustanciación de la iniciativa principal a la que se 
vinculan, de modo que, siendo tal la razón de ser de la flexibilidad en la interpretación 
reglamentaria, va de suyo que, una vez sustanciada la iniciativa principal, en este caso 
la pregunta, la comparecencia, si no ha sido celebrada con anterioridad, quedará 
sobrevenidamente sin la cobertura del artículo 67.1 f), por cuanto que, entonces, el 
asunto en cuestión «se habrá tratado ya», pero «no se estará tratando», como el 



 

  

precepto requiere. 
 
169. Solicitud de cuatro Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de doña Paz Arias García, psicóloga, para informar 
sobre el Proyecto de Ley Trans en materia de salud (11/0219/1035/26697). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 f) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
Quinto. Precisar, para que, en su caso sea tenido en cuenta por la Mesa de 

la Comisión, que la flexibilidad que la Mesa de la Cámara viene manteniendo en la 
interpretación del requisito del artículo 67.1 f) del Reglamento de que los asuntos para 
los que se pidan las comparecencias de expertos o interesados «se estén tratando en la 
Cámara», con arreglo a la cual basta la mera presentación con anterioridad de una 
simple pregunta sobre el mismo objeto, en este caso pregunta del expediente 
11/0188/3792/26593, parte del entendimiento de que las comparecencias de expertos 
o interesados sirven, en cuanto sesiones meramente informativas que son, como 
instrumento auxiliar para la sustanciación de la iniciativa principal a la que se 
vinculan, de modo que, siendo tal la razón de ser de la flexibilidad en la interpretación 
reglamentaria, va de suyo que, una vez sustanciada la iniciativa principal, en este caso 
la pregunta, la comparecencia, si no ha sido celebrada con anterioridad, quedará 
sobrevenidamente sin la cobertura del artículo 67.1 f), por cuanto que, entonces, el 
asunto en cuestión «se habrá tratado ya», pero «no se estará tratando», como el 
precepto requiere. 


